
Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Factor por accesibilidad a servicios 

  NOMENCLATURA  FACTOR 
Limite factorial Superior 

Facc 
  

2,00 

  1,75 
  1,50 

  1,30 
  1,25 

  1,20 
  1,10 
 1,00 

 0,85 
 0,80 

 Limite factorial Inferior 0,70 
Factor por aspectos Geométricos 

  NOMENCLATURA  FACTOR 
Limite factorial Superior 

Fgeo 

1,00 

  0,90 
  0,85 

Limite factorial Inferior  0,80 
Factor por aspectos Topográficos 

  NOMENCLATURA  FACTOR 
Limite factorial Superior 

Ftog 

1,00 

  0,90 
  0,85 

  0,80 
Limite factorial Inferior 0,75 



Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN 

      
VALOR UNITARIO DE LA CONTRUCCIÓN MATERIA. TIPO HORMIGÓN ARMADO 

  NOMENCLATURA VALOR 
HORMIGÓN ARMADO 1 Ho.Ao. 1 550,00 

HORMIGÓN ARMADO 2 Ho.Ao. 2 400,00 
HORMIGÓN ARMADO 3 Ho.Ao. 3 300,00 

HORMIGÓN ARMADO 4 Ho.Ao. 4 200,00 
HORMIGÓN ARMADO 5 Ho.Ao. 5 100,00 

HORMIGÓN ARMADO 6 Ho.Ao. 6 60,00 
HORMIGÓN ARMADO 7 Ho.Ao. 7 20,00 

      

VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN MATERIA. TIPO MADERA 
  NOMENCLATURA VALOR 

MADERA-1 M-l 300,00 
MADERA-2 M-2 200,00 

MADERA-3 M-3 150,00 
MADERA-4 M-4 100,00 

MADERA-5 M-5 80,00 
MADERA-6 M-6 60,00 

MADERA-7 M-7 20,00 
      

VALOR UNITARIO DE LA CONSTRUCCIÓN MATERIA. TIPO CAÑA 
  NOMENCLATURA VALOR 

CAÑA-l C-l 40,00 
CAÑA-1 C-2 35,00 

CAÑA-l C-3 30,00 
CAÑA-1 C-4 25,00 

CAÑA-l C-5 20,00 
CAÑA-1 C-6 15,00 
CAÑA-1 C-7 10,00 

FACTOR SEGÚN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

  

ESTADO FACTOR  

SUPERIOR 1,20 

NORMAL 1,00 

REGULAR 0,70 

MAL ESTADO 0,50 

DETERIORADA 0,20 

EN CONSTRUCCIÓN 1!40%" 0,40 

EN CONSTRUCCIÓN 1!20%" 0,20 



Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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FACTOR POR TIEMPO DE VIDA UTIL 

  

DEPRECIACIÓN FACTOR  

Rango de 0 a 5 años 1,00 

Rango de 5 a 10 años 0,95 

Rango de 10 a 15 años 0,90 

Rango de 15 a 20 años 0,85 

Rango de 20 a 25 años 0,80 

Rango de 26 años a delante 0,75 

FACTOR TIPO GALPON 

  

GALPÓN FACTOR 

GALPÓN TIPO 1 0,30 

GALPÓN TIPO 2 0,20 



Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

T IPO   D E  C O N STR U C C IÓ N  U N ID A D  D E  

M ED ID A  

V A LO R  U SD  $  

M U R O S 

M u ro  d e  H o rm ig ó n  A rm ad o  m 3 2 3 8  

M u ro  d e  H o rm ig ó n  C ic ló p e o  m 3 1 1 9  

M u ro  in c lin ad o  d e  P ie d ra  m 3 6 0  

M u ro  d e  G a v io n e s  m 3 3 0  

C ER R A M IEN TO S 

L a d r i l lo  /  B lo q u e  s in  A ca b a d o s  m 2 4 3  

L a d r i l lo  /  B lo q u e  E n lu c id o  y  P in ta d o  m 2 5 5  

A d o b e  / T a p ia l  m 2 2 6  

M a l la  s o b r e  M am p o ste ría  m 2 4 3  

H ie rro  so b re  M am p o ste ría  m 2 4 7  

D e  P ie d ra  m 2 3 4  

D e  H ie rro  m 2 5 5  

C erco  d e  C a ñ a  m 2 2  

E n m a l la d o  m 2 3 9  

A la m b re  d e  P ú a  m 2 3  

C e rco  V ivo  m 2 1  

IN STA LA C IO N ES  ESPEC IA LES  

P la n ta   E lé c tr ic a   d e  Em erg en c ia  u  1 ,5 0 0  

S is tem a  d e  C l im a t iz a c ió n  u  2 ,5 0 0  

G a s  C e n tra l iz a d o  u  3 ,0 0 0  

B o m b a  H id ro n e u m á t ica  u  1 ,2 0 0  

S is tem a  d e  S e g u r id a d  co n tra   

In ce n d io  

u  1 ,5 0 0  

S is tem a  d e  V ig i la n c ia  u  8 0 0  

C en tra l  Te le fó n ica   y  C o m u n ic a c ió n  u  1 ,2 0 0  

C o m u n ic a c ió n   S a te l ita l  u  1 ,5 0 0  

S is tem a  d e  M ú s ic a  A m b ien ta l u  8 0 0  

S is tem a  d e  I lu m in a c ió n  Fo to cé lu la  u  3 0 0  

P i s c in a  m 2 2 6 8  

A sce n so r  u  3 0 ,0 0 0  

C is te rn a  m 2 1 6 6  

E s c a le ra  E lé c tr ic a  u  3 ,5 0 0  

Cuando la construcción tiene en ESTRUCTURA: Hormigón Armado o Acero/Hierro; el valor 
del Factor de acabado es 30.

16.2.4 Valoración de adicionales constructivos.-

Se calcula en base a los costos que tienen estos adicionales constructivos mediante el 
análisis de precios unitarios, con lo cual se tiene el costo de cada rubro:

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción y factores para corrección 
de los adicionales.- Se consideran los 
siguientes factores de corrección:

Factor Uso de Suelo.-

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 

20
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE MACHALA
Edición & Diagramación:

Dirección de ComunicaciónGACETA OFICIAL www.machala.gob.ec

VIDA ÚTIL DE LAS CONSTRUCCIONES Y RESIDUO SEGÚN ESTRUCTURA  

ESTRUCTURA  TIPO CONSTRUCCIÓN  VIDA ÚTIL  % RESIDUAL  

Acero/ Hierro Edificios 70 10 

Acero / Hierro Casas 55 9 

Hormigón Armado Edificios 65 10 

Hormigón Armado Casas 55 K  

Ladrillo 
 Bloque 

Casas 40 5 

Madera Casas 30 3 

No Tiene Casas 40 5 

COEFICIENTES POR ESTADO DE CONSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN COEFICIENTE 

MUY BUENO 1 

BUENO 2 

REGULAR 3 

MALO 4 



Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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COEFICIENTES DE CORRECCIÓN AL VALOR DEL ADICIONAL CONSTRUCTIVO 

DESCRIPCIÓN COEFICIENTE 

MUY BUENO 1.00 

BUENO 0.85 

REGULAR 0.70 

MALO 0.50 

ZZOONNIIFFIICCAACCIIOONN  DDEELL  SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO  AA  RREEGGIIRR  BBIIEENNIIOO  22002244--22002255  

ZZOONNAASS  HHOOMMOOGGEENNEEAASS  VVAALLOORR  DDEE  LLAASS  ZZOONNAASS  HHOOMMOOGGEENNEEAASS PPOORRCCEENNJJEE  PPOORR  MMIILL  

ZZOONNAA  HHOOMMEEGGEENNEEAA  11                               
220000,,0000  cc//mm22                                           

ZZ11--AA  $$  440000,,0000  cc//mm22  11..4455  

ZZOONNAA  HHOOMMEEGGEENNEEAA  22                                      
115500,,0000  cc//mm22                                        

ZZ22--AA  $$  330000,,0000  cc//mm22  

11..5500  

ZZ22--BB $$  222255,,0000  cc//mm22  

ZZ22--CC  $$  119955,,0000  cc//mm22  

ZZ22--DD  $$  118877,,5500  cc//mm22  

ZZ22--EE  $$  115500,,0000  cc//mm22  

ZZOONNAA  HHOOMMEEGGEENNEEAA  33                                     
110000,,0000  cc//mm22                                         

ZZ33--AA  $$  220000,,0000  cc//mm22  

11..5555  

ZZ33--BB $$  117755,,0000  cc//mm22  

ZZ33--CC $$  115500,,0000  cc//mm22  

ZZ33--DD  $$  113300,,0000  cc//mm22  

ZZ33--EE  $$  111100,,0000  cc//mm22  

ZZ33--FF  $$  110000,,0000  cc//mm22  

ZZ33--GG $$  8866,,0000  cc//mm22  

ZZ33--HH  $$  8800,,0000  cc//mm22  

ZZOONNAA  HHOOMMEEGGEENNEEAA  44                            
7755,,0000  cc//mm22                                           

ZZ44--AA  $$  113311,,2255  cc//mm22  

11..6600  

ZZ44--BB $$  111122,,5500  cc//mm22  

ZZ44--CC $$  9977,,5500  cc//mm22  

ZZ44--DD  $$  8822,,5500  cc//mm22  

ZZ44--EE  $$  7755,,0000  cc//mm22  

ZZ44--FF  $$  6677,,5500  cc//mm22  

ZZ44--GG  $$  5566,,2255  cc//mm22  

ZZOONNAA  HHOOMMEEGGEENNEEAA  55                            
5500,,0000  cc//mm22                                         

ZZ55--AA $$  110000,,0000  cc//mm22  

11..6655  ZZ55--BB  $$  8877,,5500  cc//mm22  

ZZ55--CC  $$  6655,,0000  cc//mm22  



Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 
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y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 



Art. 12.- De los predios sin edificaciones y/o 
no terminadas.- El avalúo de la propiedad en 
predios urbanos con edificaciones no 
terminadas y solares no edificados, se 
liquidará en atención a las siguientes 
situaciones:

a) Predio con edificación no terminada y no 
ser habitable aún o esté inconclusa.- Se 
determinará el avalúo de la propiedad, 
sumando el avalúo del solar y el avalúo de lo 
edificado a la fecha del levantamiento de la 
información; y,

b) Predio sin edificación.- Se determinará el 
avalúo de la propiedad en base al avalúo del 
suelo, sumando el avalúo del suelo y el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
existentes. En este caso, se gravará adicional 
al impuesto predial, con un recargo anual del 
dos por mil (2/1000), siempre y cuando 
estén contemplados en las condiciones que 
establece la presente Ordenanza.

Título II

DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA 
DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE LA 
PROPIEDAD

Capítulo I
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 13.- De los propietarios.- Toda persona, 
natural o jurídica, que de cualquier forma 
legal adquiera el dominio de bienes 
inmuebles en el cantón, está obligada a 
registrarlos en la dependencia a cargo del 
Avaluó y Catastro de las Propiedades, 
adjuntando el instrumento público que 
acredite el dominio, debidamente inscrito en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Machala, para que conste el cambio 
efectuado en el inventario catastral.

Esta obligación deberá cumplirse dentro de 
los treinta días posteriores a la inscripción 
del instrumento público que acredite el 
dominio en el Registro de la Propiedad.

Art. 14.- De los notarios y registrador de la 
propiedad.- El Registro de la Propiedad 

mantendrá indefinidamente una conexión 
informática con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, en 
base al Convenio de Transferencia 
Electrónica de datos, suministrando la 
siguiente información:

• Nombre de los contratantes.
• Objeto del contrato.
• Nombre, ordinal del Notario, cantón al que 
pertenece y nombre del funcionario que 
autoriza el contrato de ser el caso.
• Descripción del bien inmueble materia del 
contrato (medidas, linderos, superficie de 
terreno y edificación).
• Gravámenes que sobre el bien inmueble 
urbano se constituyan, nombre del acreedor 
y deudor, de haberlo.
• Fecha de inscripción del contrato en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Machala.
• Clave catastral,
• Descripción de la ubicación del predio 
(Manzana, número de lote, Calles, Barrio, 
parroquia, etc.)
• Número de cédula de identidad o Registro 
Único de Contribuyentes (en su caso).

Los Notarios enviarán a la Dirección 
encargada del Urbanismo, dentro de los 10 
primeros días de cada mes, en los 
formularios que les remitirá esta dirección, el 
registro completo de las transferencias 
totales o parciales de los predios rurales, 
particiones entre condominios, 
adjudicaciones por remate y otras causas.

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD

Art. 15.- Existencia del hecho generador.- El 
catastro registrará los elementos cualitativos 
y cuantitativos que establecen la existencia 
del hecho generador, los cuales estructuran 
el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con 
los siguientes indicadores generales:

• Identificación predial.
• Tenencia.
• Descripción del terreno.

• Infraestructura y servicios.
• Uso del suelo.
• Restricciones.
• Descripción de las edificaciones y otros 
elementos constructivos.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de las zonas urbana/rural, 
para fines de aplicación de estos tributos se 
lo considerará incluido en la zona en donde 
quede más de la mitad de su superficie.

Art. 16.- Avalúo de la propiedad urbana.- 
Para establecer el avalúo de la propiedad 
urbana se considerará en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El avalúo del suelo que es el precio 
unitario del suelo urbano, determinado por 
un proceso de comparación con precios de 
venta de lotes o solares de condiciones 
similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del lote o solar;
b) El avalúo de las edificaciones que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un solar, calculado sobre el método de 
reposición;
c) El avalúo de los sistemas constructivos 
adicionales; y,
d) El valor de reposición que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Los predios urbanos serán valorados 
mediante la aplicación de los elementos de 
avalúo del suelo, avalúo de las edificaciones 
y valor de reposición previstos en la Ley y en 
esta Ordenanza, que se describen a 
continuación:

16.1 Avalúo del terreno.-

Se establece sobre la información de 
carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura 
complementaria, comunicación, transporte y 
servicios municipales, información que 
cuantificada mediante procedimientos 

estadísticos permitirá definir la estructura 
del territorio urbano y establecer sectores 
homogéneos jerarquizados.

Además, se considera el análisis de las 
características del uso actual, equipamiento, 
infraestructura y servicios municipales, uso 
potencial del suelo; sobre los cuales se 
realiza la investigación de precios de venta 
de los solares, información que, mediante un 
proceso de comparación de precios de 
condiciones similares u homogéneas, son la 
base para la elaboración del plano del valor 
del suelo urbano; sobre el cual se determine 
el valor base por sectores homogéneos. 
Expresado en los respectivos planos 
adjuntos a la presente Ordenanza.

El valor base que consta en el plano del valor 
de la tierra será afectado por los factores de 
aumento o reducción del avalúo del terreno, 
por aspectos sociológicos, topográficos, 
riesgo, ubicación en la manzana y 
geométricos.

Las particularidades físicas de cada terreno 
de acuerdo a su implantación en el área 
urbana, en la realidad dan la posibilidad de 
múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado 
actual del predio, condiciones con las que 
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el avalúo del terreno individual 
está dado: por el valor del metro cuadrado 
del sector homogéneo localizado en el plano 
del valor de la tierra, multiplicado por los 
factores de aumento o reducción.

16.1.1 Valor base del suelo urbano.- CONSIDERACIONES: 

a)Los predios que se encuentren en la zona 
económica Z8-A, corresponden únicamente 
a los predios destinados exclusivamente en 
uso productivo ya sea agrícola o bioacuática 
(ciclo permanente); en caso de encontrarse 
desbrozados y sin uso productivo, deberán 
incorporarse inmediatamente en la zona 
económica respectiva por parte de la 
Dirección de Urbanismo.
b) Los predios que se encuentren fuera del 
límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza, considerados como centros 
poblados con características urbanas que 
constaren con los servicios básicos se 
categorizaran dentro de la zona homogénea 
Z6-C de acuerdo a la zonificación 
correspondiente al Bienio 2024-2025, que 
no estén identificados en el Plano del valor 
base del suelo Rural. 
c) Los predios rurales urbanizados ubicados 
fuera del límite Urbano aprobado mediante 
ordenanza que cuenten con acta entrega 
recepción definitiva o parcial con 
características urbanas que constaren con 
los servicios básicos se categorizaran dentro 
de la zona homogénea Z5-A de acuerdo a la 
zonificación correspondiente al Bienio 
2024-2025.

16.1.2 Factores de aumento y reducción.- 16.1.3 Cálculo del avalúo del terreno.- El 
avalúo del terreno será el producto de 
multiplicar el Valor Unitario del Suelo por el 
Factor Resultante y por la superficie del 
terreno.

AT = VUS x FR x ST
AT = Avalúo del terreno
VUS = Valor Unitario del Suelo
FR = Factor Resultante
ST = Superficie del terreno

16.1.4. Cálculo del avalúo del terreno 
municipal destinado para la venta.- El 
cálculo para establecer el valor del predio 
destinado para la venta del terreno 
municipal será la reducción del 70%, se 
exceptúa de este porcentaje los solares 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman la Urbanización Leonor Aguilar 
Canessa.

16.1.5.- Asignar el valor de un dólar diez 
centavos ($1.10) el metro cuadrado a los 
solares municipales, que se encuentran 
inmersos en la Ley de Legalización de 
Terrenos a favor de los moradores y 
posesionarios de predios qué se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial del 
cantón Machala, así como los solares que 
conforman los barrios Leonor Aguilar 
Canessa, La Rosita, Manglar del Afro, 
Extensión del barrio Las Mercedes, San 
Francisco, Primero de Junio, El Edén, 
Arbolitos (Yépez, Centinela), Arbolitos 
(Provivienda), barrio Los Sauces y barrio 16 
de Marzo y Extensión barrio San Estuardo.
16.1.6.- El pago a realizarse por la venta del 
terreno municipal se formalizará con un 
abono del 50% del predio con descuento, y 
el valor restante esto es el 50% se realizará 
hasta 6 meses después a partir de la fecha 
del primer pago.
Los solares con el valor de $1.10 el metro 
cuadrado, el pago será de contado.

16.1.7.- Para acceder al beneficio del 70% de 
descuento se realizará previamente el pago 
del 50% del total del predio con descuento, 
posteriormente deberán continuar con el 
proceso establecido en la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.

Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, accederán a este beneficio 
realizando previamente el pago de contado 
por la venta del solar, posteriormente 
deberán continuar con el proceso 
establecido en la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales.
 
16.1.8.- Los solares con el descuento del 70%, 
para la suscripción de la escritura pública de 
compra-venta se realizará obligatoriamente 
la cancelación restante del total de la deuda 
del predio con descuento, otorgándoles el 
plazo establecido en el artículo 4 párrafo 
primero de la presente ordenanza.
Los solares con el valor de $ 1.10 el metro 
cuadrado, se procederá a suscribir la 
escritura pública de compra-venta 
correspondiente

16.1.9.-Las personas que accedan a la 
compra del terreno municipal de 
conformidad al artículo 22.3 de la Ordenanza 
Sustitutiva que Reglamenta el 
Arrendamiento y Venta de solares 
municipales, como requisito previo al pago 
presentarán lo siguiente:

• Información Sumaria, por lo menos con dos 
testigos, quienes deberán ser vecinos del 
lugar donde se encuentra ubicado el solar, 
en la que se demuestre que el peticionario se 
encuentra en posesión del terreno por un 
periodo mayor a 3 años, de manera pública, 
pacifica e ininterrumpida.
•Declaración juramentada de la 
construcción existente en el terreno.

16.1.10.- La Subdirección de Avalúos y 
Catastros, será la encargada de otorgar el 
certificado de avalúos, el mismo que 

contendrá el número de solar, manzana, 
código catastral y el valor a cancelar, previo 
la presentación de la petición.

16.1.11.- Se excluye de este beneficio las 
personas que se han acogido a los convenios 
de pago por concepto de compraventa de 
terreno; y las resoluciones emitidas por 
Concejo Cantonal que contengan algún 
descuento por compraventa de solar.
Se excluyen de este beneficio los trámites de 
excedente de área.

16.2 Avalúo de edificaciones.- Se establece 
el avalúo de las edificaciones que se hayan 
desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la 
simulación de presupuestos de obra que va a 
ser avaluada a costos actualizados, en las 
que constarán los siguientes indicadores: de 
carácter general; tipo de estructura, 
acabados, edad de la construcción, estado 
de conservación, superficie, y número de 
pisos.

Para la aplicación del método de reposición 
y establecer los parámetros específicos de 
cálculo, a cada indicador le corresponderá 
un número definido de rubros de edificación, 
a los que se les asignarán los índices de 
participación. Para el caso y de acuerdo al 
tipo de construcción existente se consideran 
coeficientes de vida útil para cada 
estructura.

Para la determinación del avalúo de las 
edificaciones y en general de la propiedad 
urbana, se aplicarán los parámetros, 
elementos, modelos matemáticos, tabla de 
valoración de los materiales de construcción, 
tabla de depreciación de las edificaciones. 

16.2.1 Cálculo del avalúo de las 
edificaciones.-

Método de Reposición.- El método de 
reposición, es la determinación del costo de 
reposición para llegar al costo actual de la 
construcción; es decir, el costo de reposición 
es el costo de reproducirlo o construirlo de 
nuevo para conocer el avalúo de la 
construcción nueva y el costo actual.

La Depreciación.- Es la pérdida de avalúo o 
del precio de un bien. En el caso de los 
inmuebles es la pérdida de valor por causa 
del uso y/o del tiempo.

AC = Avaluó de la Edificación + Avaluó 
Adicionales Constructivos
Avalúo edificación = S x Vu x Ce
Avalúo de los adicionales constructivos = 
Vac x S x Fe

Fórmula general.-

Ac = (S x Vu x Ce) + (Vac x Sa x Fe)
Ac = Avalúo de la Construcción.
S = El área o superficie de la construcción
Vu = Es el valor unitario de la construcción 
por metro cuadrado, resultado de la 
sumatoria de los valores unitarios de todos 
los rubros de ESTRUCTURA como armazón, 
paredes, entrepiso, cubiertas y acabados de 
pisos, paredes, tumbados, ventanas, vidrios 
y puertas.
Ce = Es el Coeficiente de corrección, el 
mismo que recoge el factor de uso, etapa de 
construcción, depreciación.
Vac = Avalúo del adicional Constructivo.
Sa = Superficie o volumen del adicional 
constructivo.
Fe = Factor de corrección.

16.2.2 Valor unitario de construcción.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría 
de acabados.

La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de costos unitarios por 
tipologías de edificaciones.

Factores de corrección del avalúo de la 
construcción.-

Se consideran los siguientes factores de 
corrección:

a. Factor según estado de la construcción. -

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

b. Factor según depreciación.-

Tabla de parámetros de valoración responde 
a análisis de diferentes tipologías de 
edificaciones del Cantón.

Es el factor que ajusta a] costo unitario del 
valor de la construcción y de los adicionales 
debido a la depreciación que exista por el 
transcurrir del tiempo de vida útil.

c. Factor tipo Galpón.-
La Tabla de parámetros de valoración 
responde a análisis de diferentes tipologías 
de Galpones del Cantón.

16.2.3 Valoración especifica aplicados a 
reclamos y expropiaciones.-

El valor del metro cuadrado de construcción 
establecido en la tabla, se determina en 
relación al tipo de estructura detallado en la 
ficha catastral, número de pisos y categoría de 
acabados.

La categoría de acabados es el promedio de 
las que se tiene en la ficha catastral, para eso 
se debe promediar de los 6 tipos de acabados 
que tenemos y en función de eso ver en que 
categoría encaja, tomando en cuenta que los 
acabados A son los más económicos y los 
acabados F son los de lujo o más costosos.

Depreciación.- Es el factor que ajusta al 
costo unitario del valor de la construcción y 
de los adicionales debido a la depreciación 
que exista por el transcurrir del tiempo de 
vida útil:

Vd = Vn(R+ (l-R) (l -D))
Vd= Valor Depreciado o valor de la construc-
ción
Usada Vn= Valor Nuevo
R = Porcentaje no depreciable o Residuo 
(Parte de la construcción que se puede res-
catar al final de la vida útil)
D= Factor determinado por tabla

Los Valores de los elementos D y R se obtie-
nen de acuerdo a las siguientes considera-
ciones técnicas:
a. Determinación del factor D.- Este término 
relaciona la edad de la construcción y el 
estado de conservación que esta tiene.

% E - EC / Vu
% E = % de la edad combinada con el estado 
de conservación = D EC =
Edad de la Construcción
Vu = Vida Útil

b. Vida Útil y Porcentaje del valor residual de 
las construcciones, está en función del tipo 
de construcción y de la vida útil que se con-
sidera para cada tipo de construcciones.

Para la aplicación de la vida útil y el % resi-
dual, se considerará como edificio a partir 
del cuarto piso.

c. Estado de conservación.- Se utilizará la 
siguiente tabla, con sus respectivos coefi-
cientes:

d. Factor "D".- El procesamiento para 
encontrar el factor D, está en función del 
estado de construcción y el % de la Edad= 
EC / Vu:

El valor residual de las construcciones será 
inferior al 40% del avalúo que corresponda 
para las construcciones nuevas.

e. Coeficientes según su etapa de construc-
ción.- Se consideran tres etapas: en Estruc-
tura, en proceso de acabados, y terminadas.

En Estructura.- De ser el caso que las cons
trucciones estén a nivel de estructuras se 
procederá a utilizar los parámetros descritos 
en la siguiente tabla:

En procesos de Acabados.- Se aplicará el 
factor de corrección 0.75, al valor registrado 
en la tabla de Valores Unitarios por Tipolo-
gía, y al igual que las demás condiciones se 
aplicara los factores de corrección.

Terminada.- El factor en caso de que la 
construcción esté terminada es igual a 1.

f. Factores de corrección del avalúo de los 
adicionales.- En caso de los adicionales que 
se ha considerado en la presente metodolo-
gía tal como cerramientos, muros, piscinas, 
etc., se aplicará los siguientes factores para 
afectar al precio del avalúo de los adiciona-
les del predio, estos factores están en fun-
ción del estado de conservación y manteni-
miento que tenga el predio:

El avalúo de la propiedad será la sumatoria 
del avalúo del terreno, más el avalúo de las 
edificaciones existentes en el predio, más el 
avalúo de los otros sistemas constructivos 
anexos al predio.

AVALÚO DE LA PROPIEDAD: AVALÚO DE 
TERRENO + AVALÚOS DE CONSTRUCCIO-
NES + AVALÚOS DE ADICIONALES CONS-
TRUCTIVOS

AV =AT + AC + AAC

Título III
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

Capítulo I
GENERALIDADES

Art. 17.- Objeto del impuesto predial.- Son 
objeto de aplicación del impuesto predial 
general sobre los predios todas las propie-
dades inmuebles ubicadas dentro de los 
límites del cantón Machala.

Art. 18.- Tributo aplicable.- Los predios del 
cantón Machala están gravados por el 
impuesto predial, el cual se establece me-
diante una tarifa por mil, calculada sobre el 
valor imponible de la propiedad; según lo 
que se dispone en la presente Ordenanza y 
de conformidad con lo estipulado en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.

Art. 19.- Sujeto activo.- El sujeto activo del 
impuesto predial es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Ma-
chala.

Art. 20.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasi-
vos los contribuyentes o responsables del 
tributo que grava la propiedad urbana y 
rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de 
bienes, las herencias yacentes y demás enti-
dades aun cuando carecieren de personería 
jurídica, y que sean propietarios, poseedores 
o usufructuarios de bienes raíces ubicados 
dentro del perímetro del cantón Machala.

Por tanto, para efectos de lo que dispone 
esta Ordenanza, son también sujetos pasi-
vos las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras, comprendidas en los 
siguientes casos:

1. Los representantes legales de menores no 
emancipados y los tutores o curadores con 
administración de predios de los demás 
incapaces.

2. Los directores, presidentes, gerentes o 
representantes de las personas jurídicas y 
demás entes colectivos con personería jurí-
dica que sean propietarios de predios.

3. Los que dirijan, administren o tengan la 
disponibilidad de los predios pertenecientes 
a entes colectivos que carecen de persone-
ría jurídica.

4. Los mandatarios, agentes oficiosos o ges-
tores voluntarios respecto de los predios 
que administren o dispongan.

5. Los síndicos de quiebra o de concursos de 
acreedores, los representantes o liquidado-
res de sociedades de hecho en liquidación, 
los depositarios judiciales y los administra-
dores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6. Los adquirentes de predios por los tribu-
tos a la propiedad urbana que afecten a 
dichos predios, correspondientes al año en 
que se haya efectuado la transferencia y por 

el año inmediato anterior.

7. Las sociedades que sustituyan a otras 
haciéndose cargo del activo y del pasivo en 
todo o en parte, sea por fusión, transforma-
ción, absorción o cualquier otra forma. La 
responsabilidad comprende al valor total 
que, por concepto de tributos a tos predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8. Los sucesores a título universal, respecto 
de los tributos a los predios adeudados por 
el causante.

9. Los donatarios y los sucesores de predios 
a título singular, por los tributos que sobre 
dichos predios adeudare el donante o cau-
sante.

10. Los usufructuarios de predios que no 
hayan legalizado la tenencia de los mismos y 
que estén inmersos como bienes mostren-
cos o vacantes.

Art. 21.- Determinación del sujeto pasivo.- 
La determinación del sujeto pasivo le corres-
ponde a la Dirección de Urbanismos, a través 
de las dependencias encargadas de Avalúos 
y Catastro, con base en sus registros será el 
causante del hecho generador a quienes 
sean propietarios, poseedores o usufructua-
rios de bienes raíces ubicados dentro del 
perímetro del cantón Machala.

Art. 22.- Administración tributaría munici-
pal.- La Administración Tributaria Municipal, 
es de competencia indelegable de la Direc-
ción Financiera, la misma que la ejercerá por 
intermedio de su Director a través de las 
dependencias encargadas de la Tesorería y 
recaudaciones municipales, los procesos de 
cálculo, liquidación, exoneraciones, reduc-
ciones y recaudación del tributo que pesan 
sobre la propiedad inmobiliaria del cantón 
Machala, que correspondan a cada contribu-
yente, y del cobro, del valor del impuesto y el 
de las exoneraciones, que correspondan a 
cada contribuyente, y del cobro del tributo.

Art. 23.- Avalúo Imponible.- El avalúo impo-
nible de cada propiedad inmobiliaria es 
aquel con el cual el avalúo de la propiedad 

actualizado, excede a las deducciones esta-
blecidas conforme a la presente ordenanza.

El avalúo imponible correspondiente a los 
contribuyentes que posean más de un 
predio, será igual a la suma de los avalúos 
imponibles de todos esos predios, incluidos 
los derechos o alícuotas de copropiedad, de 
haber lugar.

Será de competencia y responsabilidad 
privativa del Director de Urbanismo, deter-
minar el avalúo imponible; y del Director 
Financiero a través de las dependencias 
encargadas de la Tesorería y de las recauda-
ciones municipales

Capítulo II
DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL 
IMPUESTO PREDIAL URBANO

Art. 24.- Determinación del impuesto pre-
dial urbano.- El valor del impuesto predial 
urbano municipal que cada contribuyente 
debe pagar anualmente, desde el primer día 
de enero del 2022, será el que resulte de 
aplicar la banda impositiva establecida a 
cada zona económica a los elementos de 
valor de suelo, valor de las edificaciones y 
valor de reposición previstos en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización; y, la presente 
ordenanza.

Art. 25.- Recargo a los inmuebles no edifi-
cados en la zona urbana.- Se establece un 
recargo anual del dos por mil (2%) que se 
cobrará sobre el avalúo de la propiedad, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo solo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los servi-
cios básicos, tales como agua potable, cana-
lización y energía eléctrica;

b) El recargo no afectará a las áreas ocupa-
das por parques o jardines adyacentes a los 
edificados ni a las correspondientes a retiros 
o limitaciones zonales, de conformidad con 

las ordenanzas vigentes que regulen tales 
aspectos;

c) En caso de inmuebles destinados a esta-
cionamientos de vehículos, los propietarios 
deberán obtener del Municipio respectivo 
una autorización que justifique la necesidad 
de dichos estacionamientos en el lugar; caso 
contrario, se considerará como inmueble no 
edificado.

d) No afectará a los terrenos no construidos 
que formen parte propiamente de una 
explotación agrícola, en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, y que, por 
tanto, no se encuentran en la zona habitada;

e) Cuando por incendio, terremoto u otra 
causa semejante, se destruyere un edificio, 
no habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;

f) Cuando sean producto de un proceso de 
urbanización y se mantengan en dominio del 
promotor inmobiliario, no habrá lugar a 
recargo de que trata este artículo, en los 
cinco años inmediatos siguientes a la firma 
del Acta de Entrega Recepción; y,

g) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

h) Sin embargo, este plazo se extenderá a 
cinco años a partir de la fecha de la respecti-
va escritura, en el caso de inmuebles perte-
necientes a personas que no poseyeren otro 
inmueble dentro del cantón y que estuvieren 
tramitando préstamos para construcción de 
viviendas en el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, en el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda o en una mutualista, según el 
correspondiente certificado expedido por 
una de estas instituciones. En el caso de que 
los propietarios de los bienes inmuebles 
sean migrantes ecuatorianos en el exterior, 
ese plazo se extenderá a diez años.

Capítulo III

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y LAS 
EXENCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL 
URBANO

Art. 26.- Estímulos tributarios.- Con la finali-
dad de estimular el desarrollo del turismo, la 
construcción, la industria, el comercio u 
otras actividades productivas, culturales, 
educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio 
ambiente, los concejos cantonales o metro-
politanos podrán, mediante ordenanza, dis-
minuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los dife-
rentes sujetos pasivos de los tributos esta-
blecidos en la presente ordenanza.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira estimu-
lar; beneficio que tendrá un plazo máximo 
de duración de diez años improrrogables, el 
mismo que será determinado en la respecti-
va ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, deroga-
toria o, en general, cualquier forma de cese 
de la vigencia de las ordenanzas que se 
dicten en ejercicio de la facultad conferida 
por el presente artículo, los nuevos valores o 
alícuotas a regir no podrán exceder de las 
cuantías o porcentajes establecidos en la 
presente Ley.

Art. 27- Exenciones de los impuestos.- Los 
contribuyentes están exentos del pago del 
impuesto de que trata el presente capítulo, 
bien sea en forma permanente, temporal o 
parcial, en el caso de propiedades urbanas, 
en la manera que se detalla a continuación:

1. Tendrán exoneración permanente:

1.1. Los predios unifamiliares urbano-margi-
nales con avalúos de hasta veinticinco remu-
neraciones básicas unificadas del trabajador 
en general.

1.2. Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público.

1.3. Los predios que pertenecen a las institu-
ciones de beneficencia o asistencia social de 
carácter particular, siempre que sean perso-
nas jurídicas y los edificios y sus rentas estén 
destinados, exclusivamente a estas funcio-
nes.

1.4. Si no hubiere destino total, la exención 
será proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad.

1.5. Las propiedades que pertenecen a nacio-
nes extranjeras o a organismos internaciona-
les de función pública, siempre que estén 
destinados a dichas funciones.

1.6. Los predios que hayan sido declarados 
de utilidad pública por el Concejo Municipal 
o Metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la cita-
ción al demandado hasta que la sentencia se 
encuentre ejecutoriada, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad y catastrada. En caso de 
tratarse de expropiación parcial, se tributará 
por lo no expropiado.

1.7. Los predios que pertenecen a los cole-
gios de profesionales, siempre que sean per-
sonas jurídicas y los edificios y sus rentas 
estén destinados, exclusivamente a funcio-
nes de beneficencia o asistencia social. Para 
el efecto deben presentar copia del estatuto 
debidamente aprobado y de sus reformas, 
de haberlas; y, declaración juramentada del 
representante legal de la institución, donde 
conste que sus edificios y rentas se destinan 
única y exclusivamente a esos fines.

2. Gozarán de una exención por los cinco 
años posteriores al de su terminación o al de 
la adjudicación, en su caso:

2.1. Los bienes que deban considerarse am-
parados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares.

2.2. Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

2.3. Las casas que se construyan con présta-
mos que para tal objeto otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones 
mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya 
concedido para tal objeto.

• Cuando se trate de préstamos hipotecarios 
sin amortización gradual, otorgados por 
bancos, empresas o personas particulares, el 
contribuyente deberá adjuntar una copia de 
la escritura en la primera solicitud, y cada 
año un certificado notariado del acreedor, en 
el que conste el valor del saldo deudor por 
capital. En la primera vez, el solicitante tam-
bién adjuntará las escrituras, contratos, fac-
turas y, de haber lugar, los planos de cons-
trucción, que permitan comprobar que el 
préstamo se ha efectuado e invertido en la 
adquisición, construcción o mejoras del 
inmueble. Cuando se trate del saldo del 
precio de compra, será prueba suficiente la 
respectiva escritura de compra.

• En los préstamos que otorga el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, el contri-
buyente presentará, en la primera vez, un 
certificado que confirme la existencia del 
préstamo y su objeto, así como el valor del 
mismo o el saldo de capital, en su caso.

• En los préstamos sin seguro de desgrava-
men, pero con amortización gradual, se indi-
cará el plazo y se establecerá el saldo de 
capital y los certificados serán renovados 
por el peticionario cada año. En los présta-
mos con seguro de desgravamen, se indicará 
también la edad del asegurado y la tasa de 
constitución de la reserva matemática.

• A falta de información suficiente, la Direc-
ción Financiera elaborará tablas de aplica-
ción, a base de los primeros datos propor-
cionados por el interesado y teniendo como 
referencia similares casos anteriores.

2.3.1. La rebaja por deudas hipotecarias des-
pués de los cinco años, tendrá los siguientes 
límites:

• Veinte por ciento (20%) del saldo del valor 

del capital de la deuda, cuando ese saldo 
alcanza hasta el veinticinco por ciento (25%) 
del valor real actualizado del respectivo 
predio.

• Treinta por ciento (30%) del saldo del valor 
del capital de la deuda, cuando ese saldo 
supera el veinticinco por ciento (25%) y llega 
hasta el treinta y siete y medio por ciento 
(37.5%) del valor real actualizado del respec-
tivo predio.

• Cuarenta por ciento (40%) del saldo del 
valor del capital de la deuda, cuando ese 
saldo supera el treinta y siete y medio por 
ciento (37.5%) del avalúo real actualizado del 
respectivo predio.

Para efectos de lo estipulado en este nume-
ral, la Dirección Financiera solo considerará 
el saldo de capital, de acuerdo con los certi-
ficados emitidos por los bancos y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. Cuando 
deba aplicarse deducciones por cargas 
hipotecarias compartidas entre los copro-
pietarios de uno o varios inmuebles, el 
monto de la deducción se aplicará a prorrata 
del valor de los derechos de cada uno.
3. Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no contempla-
das en los literales a), b) y c) de este artículo, 
así como los edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser habi-
tados, durante el tiempo que dure la repara-
ción, siempre que sea mayor de un año y 
comprenda más del cincuenta por ciento del 
inmueble. Los edificios que deban recons-
truirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construccio-
nes.

Para aplicar estas exenciones se tendrá en 
cuenta el catastro actualizado de entidades 

y organismos del sector público, o su equiva-
lente, que el Director Financiero solicitará a 
la Oficina de Planificación de la Presidencia 
de la República.

Las instituciones de beneficencia o asisten-
cia social de carácter particular, para acce-
der a la exención total o parcial, el represen-
tante legal de la institución beneficiaría de la 
exención deberá presentar al Director Finan-
ciero, lo siguiente:

• Copia del Registro Oficial en que conste 
publicada la ley, decreto o acuerdo ministe-
rial de creación o aprobación de los estatu-
tos, y de sus reformas, de haberlas.

• Declaración juramentada del representante 
legal de la institución, de la que conste que 
sus edificios y rentas se destinan única y 
exclusivamente a los fines de beneficencia, 
asistencia social o educación, para los que 
está autorizada de haber destino parcial, se 
detallará los bienes y rentas pertinentes.

• Copia del presupuesto anual, con detalle 
de ingresos y gastos.

4. Las personas mayores de sesenta y cinco 
años están exonerados si es que el total del 
avalúo de la propiedad actualizado del 
predio o predios de su propiedad no excede 
del equivalente a quinientas remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general, 
que estuvieren vigentes en el mes de diciem-
bre del año inmediato anterior al que corres-
ponde la tributación. Si es que ese total 
excede el límite anotado, la tributación se 
aplicará sobre el respectivo avalúo exceden-
te.

5. Las personas con discapacidad y/o las 
personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la 
persona con discapacidad, tendrán la exen-
ción del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se 
aplicará sobre un (1) solo inmueble con un 
avalúo máximo de quinientas (500) remune-
raciones básicas unificadas del trabajador 
privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporciona] al exce-

dente.

Los contribuyentes beneficiarios de las exo-
neraciones o rebajas al impuesto predial, 
deben presentar hasta el 31 de diciembre del 
año anterior al de la emisión del título de 
crédito, la documentación que certifique que 
estén inmersos en las mismas para que 
surjan efectos en la correspondiente emi-
sión.

Las solicitudes que se presenten fuera del 
plazo establecido por esta ordenanza, ten-
drán efectos para la liquidación del impuesto 
respectivo, el siguiente periodo tributario.

Título III
DE LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO DE 
LA PROPIEDAD, E IMPUESTO A LOS PRE-
DIOS RURALES

Capítulo I
DEL CATASTRO, AVALÚOS DE LAS PROPIE-
DADES, BASE IMPONIBLE, TARIFA IMPOSI-
TIVA E IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 28.- Determinación del avalúo de la 
propiedad, tarifa e impuesto predial rural.- 
Para la determinación del avalúo de la pro-
piedad rural, se aplicará la siguiente expre-
sión matemática:

APr = ATr + VCr
APr: Avalúo de la propiedad rural 
AT: Avalúo del Terreno rural
AC: Avalúo de la construcción rural

Art. 29.- Determinación del avalúo del suelo 
rural.-

Valoración individual del terreno

ATr = S x Vsh x Fa
Fa = Ge x Po X To x AR x AV x CS x SB
ATr = Avalúo del terreno rural
S = Superficie del terreno
Vsh= Valor de sector homogéneo
Fa = Factor de afectación
Ge = Coeficientes geométricos
To = Coeficiente de topografía
AR = Coeficiente de accesibilidad al riego
AV = Coeficiente de accesibilidad a vías de 
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